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Resolución N" CA -so-078/2024.-

CONSIDERANDO:
Que, en Resolución No 3o.69912023 y modificatoria Resolución No SO-

71412023, se convoca un Llamado a Inscripción de Interesados para Ia cobertura de un (l) cargo
de Jefe de Trabajos Prácticos. Suplente C1. Dedicación Semiexclusiva, para la asignatura

ación en Apl tcaciones Web" de la Carrera Tecnicatura Universitaria en

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA LINIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N" CS_253/2023)

ARTÍcuLo lo: convalidar ras Resoluciones No so-699/2023, N. so-714/2023 y N. so-
715/2023 de la Sede Regional orán en Transición a Facultad de la universidad Nacionál de saha.
por corresponder.

ARTíCULO 2" Aprobar el Acta Dictamen emitido por la Comisión Asesora que entendió en
el Llamado a Inscnpclon de Interesados para la cobertura de un ( I ) cargo de Jefe de Trabajos
Prácticos, Suplente Cl, Dedicación Serniexclusiva, para la asignatura ..Programación en
Aolicaci ones Web" de la Carrera Tecnicatura Universitaria en Programación, que se dicta en la

stcton a ultad de la Universidad Nacional de Salta.

..2024 - 30 AÑOS OE LA CONSAGRACION OE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS
DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"

VISTO:
Las Resoluciones N" CA-50-093/2023, N. 50-699/2023, N. SO-714/2023 y N.

so-715/2023 de la sede Regional orán en Transición a Facultad de la universidad Nacional de
Salta; y

Programación, que se dicta en la Sede Regional orán en Transición a Facultad, en un todo de
acuerdo a la Resolución N'253/2023 del consejo Superior de la universidad Nacional de Salta.

Que, la Comisión Asesora designada en Resolución N. CA_SO_093/2023 y
modificatoria Resolución No so-71512023, eleva Acta Dictamen del Llamado de referencia.

Que, se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo lg. de la Resolución N.
164/2004 del Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Exactas de la Universidad Nacional
de Salta - Reglamento para la Provisión de Cargos Docentes Interinos.

Que, de acuerdo a lo informado por Dirección Administrativa Académica,
corresponde convalidar las Resoluciones No s0-699/2023, N" so-7l4lzo23 y N" So-71 5/2023;
Aprobar el Acta Dictamen y Designar al réc. carlos Javier vargas, en el cargo de referencia.

Que, en Reunión Extraordinaria N" 03/2024, el Consejo Asesor de la Sede
Regional orán en Transición a Facultad de Ia universidad Nacional de salta, aprueba por
unanimidad el Dictamen de la comisión de Docencia del Consejo Asesor, haciendo lugar á lo
solicitado por Dirección Administrativa Académica: siendo necesario la elaboraci-ón del
instrumento legal correspondiente; v
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Programación, que se dicta en la Sede Regional onán en Transición a Facultad de la universidad
Nacional de salta, a partir de la efectiva toma de posesión en el cargo y hasta el 3l de julio de
2024 o nueva disposición.-

ARTÍcuLo 4o: lmputar en Resolución N" cs-366/2009, cargo Jefe de Trabajos prácricos,
Regular, Dedicación Semiexclusiva, por Licencia Sin Goce de Haberes del Mg. Femando
Durgam, Resolución N" CD-EXA-531 /2022.

ARTICULO 5o: Disponer que una vez cumplimentado la formación del legajo personal y/o
actualización, el docente designado recién podrá tomar posesión del mismo.

ARTICULO 6o: El profesional deberá asumir dentro de los treinta (30) días corridos, plazo
estipulado por el Artículo 49' de la Resolución N' 661/88 y modificatorias, Reglamenio de
concursos para la provisión de cargos Regulares de Jefe de Trabajos prácticos y Auxiliares
Docentes de Primera Categoría.
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ARTICULO 3': Designar al Téc. Carlos Javier
Jefe de Trabajos Prácticos, Suplente Cl,
"Prosram ación en Anlicacio Web"

..2024 . 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS
DE LA GRATUIDAD OE LA UNIVERSIDAD"

Expedi€nte Electrónico N" SO-001 12023.-

Resolución No CA -so-078/2024.-

Vargas, D.N.l. N" 37.960.478, en un (l) cargo de
Dedicación Semiexclusiva, para la asignatura
de la Carrera Tecnicatura Universitaria en

ANTO o

ARTICULO 7o: Dejar aclarado que el agente que no presente la actual¡zación de la Declaración
Jurada de cargos e lncompatibilidad correspondiente, le será retenido sus haberes hasta el
efectivo cumplimiento de dicha obligación, según lo dispuesto por Resolución No cs-34212010.

ARTÍcuLo 8o: cursar copia al consejo Asesor, lnteresado, secretaría Académica, Dirección
General de Personal, Dirección General de Administración. Comisión de Asuntos
Administrativos, Académicos y Presupuestarios del Área de ciencias Exactas, oficina de
Personal y Secretaría de Sede para su conocimiento y efectos.-

hc

Prof. G
SECREfARIA D

LAMAS É
IRECTT

OAD tIA¿I

RRES

SALTA

-

JU
rcE

2t
1!

NAC/r ,|"

a G/oNaL


